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CERTIFICACION DE ACTA 
 

El Suscrito Secretario Municipal de Santa Elena, Departamento de La Paz, en uso de las 

facultades que la ley me confiere Certifico Que: En el libro de actas municipales que en 

efecto lleva esta Corporación Municipal en Sesión Ordinaria, de fecha: 15 de agosto  del año 

2024, Local: Salón municipal, celebrada por la Corporación Municipal de Santa Elena, 

Departamento de La Paz, presidida por el señor Alcalde Municipal WILLIAM SAUL 

VENTURA PEREIRA, con la presencia de la señora Vicealcaldesa Municipal ROSIBEL 

VASQUEZ CHICAS y los regidores municipales, los señores: PRIMER REGIDOR: 

ALEXANDER MARTINEZ; TERCERA REGIDORA: MARIA ETHELBINA PINEDA 

SANCHEZ; SEXTO REGIDOR: MAX ANIBAL VASQUEZ RODRIGUEZ; SEPTIMO 

REGIDOR: ABNER ARTURO VENTURA CHICA y OCTAVA REGIDORA: JUANA DE 

LA CRUZ ARGUETA GOMEZ, Acta Nº 17-2024, en el punto N°: 07, de acuerdos y 

resoluciones municipales;  Numeral 03; Que literalmente dicen: 
 

Nº 03: La honorable corporación municipal en pleno autoriza al señor alcalde municipal 

WILLIAM SAUL VENTURA PEREIRA para que pueda firmar convenio de cooperación 

entre la municipalidad y COMPUSERVICE para poder llevar a cabo un proceso de 

capacitación y certificación de 30 jóvenes en computación básica por un periodo de 4 meses, 

coordinado a través de la Oficina Municipal de Niñez y Juventud.    

***************ES CONFORME A SU ORIGINAL***************** 

Santa Elena La Paz, a los 04 días del mes de septiembre del año 2024. 
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